
ACUERDO 13E PARTES ENTRE UOMRA Y LAS CÁMARAS 
ADIMRA: ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES METALúRGICOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
CAM¡M^: CANTARA OE LA PEQUENA Y MEDIANA INDUSTRIA METALURGICA 
FEDEHOGAR: FEDERACION DE CAMARAs INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA R. A. 

RAMA 17 - Metalmecánlca, Electromecánica y Manufactura de la 
Industria metalúrgica y sus actividades complementarías. 
RAMA 3 - Asa:nsores 
RAMA 13 - Fundición 
RAMA 14- Fundición-Laminación-Extrusión-Mal no Ferrosos 
RAMA 15- Fundición-Ctnc/Plomo/Plata y Afines 
RAMA 16 . 

	

He(reria de OhrWCarplnteria Metálica 
RAMA 20- Pulvimeta1urgia 

rv Aplicación del Decreto N° 1347103 y 2005104. 

1) PERSONAL JORNALIZADO: 
a) CATEGORIAS Generales 

Categorias 

Peón 
Operario 
Operario Calificado 
Medio Oficial 
Operario Especializado 
Operario Especializado Múltiple 
Oficial 
Oficial Múltiple 

II PERSONAL MENSUALIZADO : 
a) GRUPO "A"- PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Cat . Administrativo de la 

Cat. Administrativo de 2' 
Cat. Administrativo de 3' 
Cat . Administrativo de 4' 

b) GRUPO "B" - PERSONAL TÉCNICO 

Cat. Técnico de i' 
Cat . Técnico de 2' 
Cat . Técnico de 3' 
Cat . Técnico de 4' 
Cat. Técnico de 5' 
Cat. Técnico de 6' 

c) GRUPO "C" - PERSONAL AUXILIAR 

Cat. Auxiliar de i' 
Cat. Auxiliar de 2' 
Cat. Auxiliar de 3' 

C.C.T. No 260175 
RAMA N° 17 - Metalmecánlca 

Anexo "A" 

SALARIOS BÁSICOS 
Vínente desde : 1° Mavo de 2005 

$2,90 "-
$ 3,09 
$3,34 
$3,61 
$3,86 
$4,08 
$4,26 
$4,60 

$596,75 
$662,28 
$764,70 
$835,18 

$ 5596,755 
$662,28 
$708,00 
$803,10 
$83 
$9 



III) MENORES AYUDANTES OBREROS, APRENDICES Y 
EMPLEADOS 

14 y 15 Años 
16 y 17 Años 

B) APRENDICES 

1er. Año 
2do . Año 
Ser . Año 
4to . Año 

C) EMPLEADOS MENORES 
6 HORAS 

15 Años 
16 Años 
17 Años 

8 HORAS 

16 Años 
17 Años 

IV) FOGUISTAS Y CHOFERES 
A) FOGUISTAS 

Con Patente de 31 
Con Patente de 

	

2" 
Con Patente de 

	

1' 

I3) CHOFERES 

Con Registro de Carga. 
Con Registro Profesional. 
Con Registro de DNV. 

ADICIONALES 

Adicional Art . 53 
Titulo Técnico 
Adicional Art. 54 
Titulo Secundario 
Adicional Art . 55 
Idiomnas 
Adicional Art. 57 Subsidio por 
padres incapacitados 
Adicional Art, 58 
Fallecimiento de Familiar . 
Adicional Art . 59 
Servicio Militar. 

$2,71 
$2,82 

$2,72 
$2,82 
$2,85 
$2,91 

$462,67 
$476,59 
$477,57 
$480,11 

$533,44 
$551,95 

$4,96 

$4,96 

$9,25 

$12,76 

$98,76 

$44,92 



PeóOpeOpeMedOp 

i 
Ofi 

OficMet 

Ofic 

Ofic 

Ofic 
Ofic 

FotoOfic 
un 

COfic 
Color 

Categorías del Personal de 
Fabricas v Talleres 

Menores Ayudantes obreros 
Aprendices 
Peón 

Cafiegorias Generales y Especificas de la Rama N° 7 
"CROMO HOJALATERIAS MECANICASI FABRICACION DE ENVASES E IMPRESIÓN LITOGRAFICA 

SOBRE METALES". . 

Categorias Generales y Especificas cíe la Rama 
"ASCENSORES". 

$2,90 

0, a _c 

<0k,t~ao~ Qe: 

Adicional Art . 60 
Por Cobranza $3,59 

Adicional Art. 61 
Por Ensobrado $1,00 

b) Por ensobrado y lago $1,97 
Adicional Art. 62 
Por Pareas de otro Grupo o 
Superior. $6,17 

Adicional Art . 63 

Por llamada fuera de horario . 
Por cada llamada $2,40 

Adicional Art . 64 

Por falta de Vacante . Por hora 
$0,05 

Adicional Art. 91 

)iVacante en el Interior del Pais 
varios . $26,96 

b)Viajante Urbano y Suburbano 
Mensuales . $89,87 

3H Categoría Choferes $3,63 

n $2,90 
rario $3,09 
rario Calificada $3,34 
io Oficial $3,61 
rario Especializado $3,86 
rario Especializado Múltiple $4,08 
ial $4,26 
ial Múltiple $4,610 

ial Maquinista de Papel 
lico $4,00 

al Maquinista de Porno $4,14 

al Maquinista de Plana $4,31 

al Armador y Tracista $4,45 
al Transportista y 
coniador $4,45 
al Maquinista de Rotativa de 
olor $4,31 
al Maquinista de más de un 

$4,62 



Oficial Carpintero Metálico 
Oficial Herrero 
Oficial Fraguador Artístico 
Oficial plegador 
Oficial Soldador 
Oficial Tomero 
Oficial Fresador 
Oficial Mecánico 
Oficial Electricista 
Oficial Pintor a Soplete 
Oficial pintor a Pincel . 
Oficial Carpintero en Madera 

Categorías de Aplicación en la 
Rama : 
Peón 
perario 
perario Calificado 

Medio Oficial 
° 'Operario Especializado 

Operario Especializado Múltiple 
Oficial 
Oficial Múltiple 
Categorías Especificas de la 
Rama : 

Categorías Generales y Especificas de la Rama N° 16 
"HERRERÍA DE OBRA Y CARPINTERÍA METALICA' - . 

$2,90 
$3,09 
$3,34 
$3,61 
$3,86 
$4,08 
$4,26 
$4,60 

$4,26 
$4,26 
$4,26 
$4,26 
$4,26 
$4,26 
$4,26 
$4,26 
$4,26 
$4,26 
$4,26 
$4,26 

Operario $3,09 
Operario Calificado $3,34 
Medio Oficial $3,61 
Operario Especializado $3,86 
Operario Especializado Múltiple $4,08 
Oficial $4,26 
Oficial Múltiple $4,60 

Rama 3, Ascensores Art. 4° 
Categorías del , personal de 
Montaje, Manutención Y 
Reparaciones. 

Peón $2,90 
Operario $3,09 
Operario Calificado $3,34 
112 Oficial Mecánico $3,61 
112 Oficial Electricista $3,61 
Oficial de Servicio de 2° $3,80 

`,(Oficial Reclamista $4,27 
Oficial Mecánico $4,27 
Oficial Electricista $4,27 
Oficial de Servicio de Primera $4,27 
Oficial Múltiple $4,60 
Oficial Montador $4,71 
Oficial Calibrador de 2° $5,23 
Oficial Calibrador de 1 $5,63 



ACUERDO SALARIAL ENTRE UOMRA Y LAS CÁMARAS 

ADIMRA: ASOCIACIóN DE INDUSTRIALES METALúRGICOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA 

CAMIMMCAMARA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUCTRIA METALúPGICA ARGENTINA 

AFAC. ASOCIACION DE FABRICAS ARGENTINADE COMPONENTES 

?4 

ESTABLECMENTOS FABRICANTES DE AUTOPIEZAS 
ESTABLECIMIENTOS FABRICANTES DE TABLEROS. CENTRO DE VOLANTE. CONSOLAS Y OTROS . 

ESTABLECIMIENTOS FABRICANTES DE MOTOCICtETAS .FABRICAS TERMINALES DE AUTOMOTORES . 

TALLERES MECÁNICOS DE REPARACIONES Y CONCECESIONARIAS. 
ESPECIALIDAD MECÁNICA. 
ESPECIALIDAD ELÉCTRICA. 
ESPECIALIDAD CHAPA Y PINTURA . 
ESPECIAUDAOTALLERES DE RECTIFICACION. 
VARIOS . 

Referente : _Aplicación del Decreto N° 1347103 y 2005104 

11 PERSONAL MENSUALIZADO: 
á1 GRUPO "A"-~ PERSONAL. ADMINISTRATIVO 

Cat . Administrativo de 11 
Cat . Administrativo de 2` 
Cat. Administrativo de 3* 
Cat. Administrativo de 4' 

b) GRUPO "B" -- PERSONAL TÉCNICO 
$659,74 
$780,11 
898,38 

$977,61 
$1,034,95 

Cat. Técnico de 1' 
Cat. Técnico de 2' 
Cat. Técnica de 3' 
Cit . Técnico de 4n 
Cat . Técnico de 5' 

C.C .T. N° 26©176 
RAMA No 4 AUTOMOTOR - LAUDO 29 

Anexo "B" 
SALARIOS BÁSICOS 

Vigente desde : VI Mayo de 2005 

c) GRUPO "C" - PERSONAL AUXILIAR 

Cat. Auxiliar de la 
Cat. Auxiliar de 2' 
Cat. Auxiliar de 3# 

$653,77 
$777,75 
$913,57 s ¡ 
$1.026,90 

670,79 
$778,97 
$897,21 

I) PERSONAL JORNALIZADO : 
a) CATEGORIAS Generales 

Categorias 

Peón $3,33 

operario $3,64 

operario Calificado $3,97 

Medio Oficial $4,27 

Operaria EspeciaNálido $4,52 

Operario Especializado Múltiple $4,77 
oficial $5,04 

~Wóficial Múltiple $5,27 



111 - MENORES AYUDANTES OBREROS, 
APRENDICES Y EMPLEADOS 
14 y 15 Años 
16 y 17 Años 

) APRENDICES 

ter. Año 
2do. Año 
Ser. Año 
4to. Año 

C) EMPLEADOS MENORES 
6 HORAS 
14 Años 
15 Años 
16 Años 
17 Años 

'r8 HORAS 

16 Años 
17 Años 

ADICIONALES 
Adicional Art. 53 
Titulo Técnico 
Adicional Art. 54 
Titulo Secundario 
Adicional Art . 55 
Idiomas 
Adicional Art . 57 Subsidio por 
padres incapacitados 
Adicional Art . 58 
Vallecimiento de Familiar. 
Adicional Art . 59 
Servicio Militar. 
Adicional Art . 60 
Por Cobranza 

Adicional Art. 61 

a) Por Ensobrado 
b) Por ensobrado y pago . 
Adicional Art. 62 
Por Tareas de otro Grupo o 
Superior . 
Adicional Art. 63 
Por llamada fuera de horario . 
Por cada llamada 
Adicional Art . 64 
Por falta de Vacante. Por h 

$3,19 
$3,27 

$3,20 
$3,27 
$3,32 
$3,40 

$538,71 
$555,20 
$556,83 
$564,78 

$628,08 
$655,62 

$4,96 

$4,96 

$9,25 

$12,76 

$98,76 

$44,92 

$3,59 



Adicional Art. 91 

a)Vajante en el Interior riel Pais 26,96 Diarios . 
b}Viajante Urbano y Suburbano $89,87 
Mensuales . 
38 Categoría Choferes $3,63 



RAMA N° 5 - 

	

Bronceros, Orfebreros y Afines .lndustria Metalúrgica Manufactureras Livianas . 
RAMA N° 8 . ELECTRONICA. 
RAMA N° 12 - Fabricación de Relojes y Afines . 
RAMA N° 18 - Maquinas de Escribir, Calcular, Contabilidad, Registradoras y Afines . Mecanicas, 
Electrornecanicas y Electronicas . Fabricación y Service . 

ACUERDO SALARIAL ENTRE : 

UOMRA: UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPU13LICA ARGENTINA . 
ADIMRA: ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES METALúRGICOS DE LA REPúBLICA ARGENTINA . 
CAMIMA: CÁMARA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALúRGICA ARGENTINA. 
AFARTE : ASOCIACION DE rABRICANTES ARGENTINOS DE TERMINALES ELECTRONICAS . 

Referente : Aplicación de! Decreto N° 1347103 y 2©05104 

! - PERSONAL JORNALIZADO: 
a) CATEGORIAS Generales 

Categorias 

Peón 
Operarlo 
Operario Calificado 
Medio Oficial 
Operario Especializado 
Operarlo Especializado Múltiple 
Oficial 
Oficial Múltiple 

!I - PERSONAL MENSUALIZADO : 
a) GRUPO "A"- PERSONAL. ADMINISTRATIVO 

b) GRUPO "B" - PERSONAL TECNICO 

ci GRUPO 

Cat. Auxiliarde la 

Cat. Auxiliar de 2' 
Cat . Auxiliar (le 3' 

C.G.T. N° 260175 
SALARIOS - ANEXO "C" 

SALARIOS BASICOS Vigente desde: 1° Mayo de 2005 

Valor Hora 
desde 01-06-05 

"C" - PERSONAL AUXILIAR 

$2,95 
$3,14 
$3,43 
$ 3,67 
$3,91 

	

~. aa 
$4,16 
$4,33 
$4,67 

$584,14 
$635,37 
$723,45 

Cat. Técnico de 1' $608,05 
Cat. Técnico de 2' $673,29 
Cat. Técnico de 3' $720,23 
Cat. Técnico de 4' $816,12 
CO. Técnico de S' $848,77 
Cat. Técnico de S' $932,44 

"T. Administrativo (te 
Cat. Administrativo de 2' $673,29 
Cat. Administrativo de 3' $777,39 
Cat. Administrativo de 4' $848,77 



IV - FOGUISTAS Y CHOFERES 
A) FOGUISTAS 

Con Patente de 

	

3' 
Con Patente de 2' 
Con Patente de 

	

1" 

$4,16 
$4,33 
$4,67 

B) CHOFERES 
Con Registro de Carga. 

	

$4,16 
Con Registro Profesional . 

	

$4,33 
Con Registro de DNV. 

	

$4,67 

ADICIONALES 
Adicional Art . 53 
Titulo Técnico 
Adicional Art . 54 
Titulo Secundario 
Adicional Art. 55 
Idiomas 
Adicional Art . 57 
Subsidio por Padres 

	

$12,76 
Incapacitados 
Adicional Art. 58 
Fallecimiento de Familiar. 
Adicional Art. 59 
Servicio Militar. 
Adicional Art . 60 
Por Cobranza 

$4,96 

$4,96 

$9,25 

$98,76 

$44,92 

$3,59 

Adicional Art . 61 
a) Por Ensobrado 

	

[p 

	

$1,00 
b) Por e11SoIIWIdo 

	

9 1c . 

	

$ 1,9 

111 - MENORES AYUDANTES OBREROS, APRENDICES Y 
EMPLEADOS 

14 y 15 Años $2,78 
16 y 17 Años $2,86 

B) APRENDICES 
ler . Año $2,66 
2do . _año $2,81 
Ser. Año $2,89 
4to . Año $3,01 

C) EMPLEADOS MENORES 
6 HORAS 

14 Años $471,96 
15 Años $482,49 
16 Años $486,68 
17 Años $488,80 

8 HORAS 

16 Años $643,68 
17 Años $564,33 



Adicional Art . 62 
I'or Tareas de otro Grupo o 
Superior. 
Adicional Art . 63 
Par llamada fuera de horario . 
Por cada llauiada 
Adicional Art . 64 
Por falta de Vacante . Por, liara 

Adicional Art. 41 
a)Vajante en el Interior clel 
Pais Diarios . 
b)Viajante Urbano y 
Suburbano Mensuales . 
Y Categoría Choferes 

$6,17 

$2,40 

$0,05 

$26,96 



C.C .T. N° 260175 
RAMA N° 10, - Fabricación, Reparación, Armado y Montaje de 

Carrocerías. 
Anexo "D" 

ACUERDO SALARIAL ENTRE 
U0MRA : UNIóN OBRERA METALúROICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA. 

AQIMRA: ASOCIACIóN DE INDUSTRIALES METALúRGICOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA. 

Referente; Aplicación del Decreto N° 1347103 y 2005104. 

'11) PERSONAL JORNALIZADO : 

SALARIOS BASICOS 
Vigente desde: 1° Mayo de 2005 

__11 PERSONAL MENSUALIZADO : 
a) GRUPO "A"- PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Cat. Administrativo de 1" 
Cat. Administrativa de 2" 
Cat. Administrativo de 3' 
Cat. Administrativo de 4" 

$671,16 
$744,87 
$860,06 
$939,37 

b) GRUPO "E" - PERSONAL TÉCNICO 
Cat. Técnico de 1' 

	

$671,16 
Cat . Técnica de 2' 

	

$744,87 
Cat. Técnico de 3' 

	

$903,26 
Cat. Técnico de 4' 

	

$939,37 
Cat . Técnico de 5' 

	

$1.028,59 

e) GRUPO "C" - PERSONAL AUXILIAR 

Cat. Auxiliar d¬ 1" 
Cat. Auxiliar de 2' 
Cat. Auxiliar de 3- 

$645,29 
$702,25 
$799,22 

01 

a) CATEGORIAS Generales 

Categorias 

Peón $3,26 
Operario $3,46 
Operario Calificado $3,76 
Media Oficial $4,05 
Operario Especializado $4,33 
Operaria Especializado Múltiple $4,60 
Oficial $4,77 
Oficial Múltiple $5,15 



Adicional Art. 53 
Titulo Técnico 
Adicional Art . 54 
Titulo Secundario 
Adicional Art . 55 
Idiomas 
Adicional Art . 57 Subsidio por 

.madres incapacitados 
Adicional Art . 58 
Fallecimiento de Familiar. 
Adicional Art. 59 
Servicio Militar . 
Adicional Art. 60 
Por Cobranza 
Adicional Art . 61 
a) Por Ensobrado 

b) Por ensobrado y pago . 
Pago Mensual 
Adicional Art. 62 
Por Tareas de otro Grupo o 
Superior . P/Mensual 
Adicional Art. 63 
Por llamada fuera de horario . 
Por caria llamada 
Adicional Art . 64 
Por falta de Vacante . Por hora 

$4,96 

$4,96 

$9,25 

$12,76 

$98,76 

$44,92 

$3,59 

$1,00 

$1,97 

$6,17 

$ .2,40 

.e4 

4a 
cya 

t
uoot Q-4 

flk 

14 Años $518,47 
15 Años $534,12 
16 Araos $535,12 

`,17 Años $538,25 

8 HORAS 

16 Años $599,16 
17 Años $619,71 

ADICIONALES 

111 " MENORES AYUDANTES OBREROS, 
APRENDICES Y EMPLEADOS 

14 y 15 Años $3,06 
16 y 17 Años $3,15 
By APRENDICES 

ler. Año $2,92 
2do . Año $3,08 
Ser. Año $3,18 
4to. Año $3,31 

C) EMPLEADOS MENORES 
6 HORAS 



Adicional Art. 9t 
a)Viajante en el Interior del Pais 
Diarios . 
b)Viajante Urbano y Suburbano 
¡Mensuales . 
3" Categoría Choferes 

$26,96 

$89,87 

$3,63 



ACUERDO SALARIAL ENTRE : 

U©MRA: UNION OBRERA METALúRGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA . 

ADIMRA : ASOCIACICIN DE INDUSTRIALES METALúRGICOS DE LA REPúBLICA ARGENTINA. 

CAIAMA: CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL ALUMINIO Y METALES AFINES. 

Referente : Aplicación del Decreto N° 1347103 y 2005104. 

''- Ij PERSONAL JORNALIZADO: 
a) CATEGORIAS Generales 

Cat. Administrativo de 1' 
Cat. Administrativo de 2' 
CaL Administrativo de 3' 
Cat . Administrativo de 4" 

b) GRUPO "B" - PERSONAL TECNICO 

Cat . Técnico de 1' 
Cat . Técnico de 2' 
Cat . Técnico de 3' 
Cat . Técnico de 4' 
Cat . Técnico de S' 
Cat . Técnico de 6' 

c) GRUPO "C" - PERSONAL AUXILÍ4R 

Cat . Auxiliar de 1' 
Cat . Auxiliar de 2' 
Cat . Auxiliar de 3' 

C.C.T. No 26©175 
RAMA No 1 - ALUMINIO 

Anexo "F" 
SALARIOS BÁSICOS 

Vigente desde: 1° Mayo de 2005 

Valor Hora 
-06 

II PERSONAL MENSUALIZADO: 
a) GRUPO "A"- PERSONAL ADMINISTRATIVO 

$582,15 
$646,07 
$746,08 
$814,81 

$582,15 
$646,07 
$690,63 
$783,46 
$ 814,Z7--
$892,06 

$569,54 
$619,88 
$705,40 

Categorías desde 01-0 

Peón $2,95 
Operario $3,15 
Operario Calificado $3,42 
Medio Oficial $3,67 
Operarlo Especializado $3,93 
Operario Especializado Múltiple $4,17 
oficial $4,35 
Oficial Múltiple $4,69 



III) MENORES AYUDANTES OBREROS, 

14 Años 
15 Años 
'1l6 Años 
17 Años 

8 HORAS 

16 Años 
17 Años 

IV) FOGUISTAS Y CHOFERES 
A) FOGUISTAS 

Con patente de 

	

3x 
Con Patente de 2s 
Con patente de 

	

1" 

)CHOFERES 

Con Registro de Carga. 
Con Registro Profesional . 
Con Registro de DNV. 

ADICIONALES 

Adicional Art. 53 
Titulo Técnico 
Adicional Art. 54 
Titulo Secundario 
Adicional Art . 55 
Idiomas 
Adicional Art. 57 Subsidio por 
padres incapacitadas 
Adicional Art. 58 
Fallecimiento de Familiar. 
Adicional Art. 59 
Servicio Militar. 
Adicional Art . 60 
Por Cobranza 
Adicional Art. 61 
a) Por Ensobrado 

$507,67 
$522,94 
$523,96 
$527,00 

$586,40 
$606,47 

$4,17 
$4,35 
$4,69 

$4,17 
$4,35 
$4,69 

$4,96 

$4,96 

$9,25 

$12,76 

$98,76 

$44,92 

$3,59 

$1,00 

APRENDICES Y EMPLEADOS 

14 y 15 Anos $2,82 
16 y 17 Años $2,91 

B) APRENDICES 

ler. Año $2,79 
2do. Año $2,95 
3er. Año $3,03 
4to . Año $3,16 

C) EMPLEADOS MENORES 
6 HORAS 



ls} Por ensobrado y pago . $1,97 
Adicional Art. 62 
Por Tareas de otro Grupo o 
Superior. $6,17 

Adicional Art. 63 
Por llamada fuera de horario . 
Por cada llamada $2,40 

Adicional Art. 64 
Par falta de Vacante . Por hora $0,05 
Adicional Art . 91 
a)Vajante en el Interior del Pais 
Diarias . $26,96 

b)Viajante Urbano y Suburbana 
Mensuales. $89,87 

3° Categoría Choferes $3,63 


